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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ

17430 Aprobación inicial Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento

El Pleno del Ayuntamiento de Marratxí, en sesión ordinaria de día 30 de septiembre de 2014, ha aprobado inicialmente el Plan estratégico de
subvenciones del Ayuntamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por un plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el
BOIB, para que cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo y presentar reclamaciones y sugerencias.

El expediente puede consultarse en la Secretaría de este Ayuntamiento, situada en la C/ De n’Olesa, 66, Sa Cabaneta.

 

Marratxí, 1 de octubre de 2014

El Alcalde, 
Tomeu Oliver Palou.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/1

38
/8

90
65

2

http://boib.caib.es

		2014-10-08T14:52:26+0200
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1412772746235




